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CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARIÍCULO 5, INCISO B), DEL REGLAMENIO
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO, SE HACE DEL
CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE CON EL OBJETO DE RESOLVER EL MEDIO DE
IMPUGNACIÓN QUE MOTIVÓ LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE QUE A
CoNTINUACIÓN sE PRECISA, ESTE TRIBUNAL CELEBRARÁ sesloÑ pTsLIco ÉÑ ¡L
RECINTO DESTINADO PARA ESE EFECTO A tAS ONCE HORAS DEt QUINCE DE
SEPTTEMBRE DEr Año EN cuRso.
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